
ACUERDO N° MS-DM-MGG-1874-2022 

EL MINISTRO DE SALUD 

 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 28 inciso 

2) literal b) de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 

Administración Pública. 

 

CONSIDERANDO: 

1° Que, del 18 al 20 de mayo del 2022, se llevará a cabo en Ginebra, Suiza la actividad 

denominada: “Reunión del Comité Ejecutivo del Movimiento SUN”. 

2° Que en febrero de 2020 la Dra. Cecilia Gamboa Cerda, fue nombrada dentro del 

Comité Ejecutivo del Movimiento Scaling Up Nutrition (SUN), lo cual ha 

representado un gran beneficio para el Ministerio de Salud, permitiendo contar con 

apoyo técnico y financiero para el desarrollo de proyectos para la mejora de la salud 

y la nutrición de Costa Rica. 

3° Que, en el año 2020, nuestro país recibió USD$ 300.000 (trescientos mil dólares) 

por parte del Secretariado del Movimiento SUN para el proyecto: “Fortalecimiento 

de la Alimentación y Nutrición con énfasis en la población Materno-Infantil de Costa 

Rica”. 

4° Que la participación de la funcionaria Cecilia Gamboa Cerda, en la reunión 

permitirá visibilizar requerimientos de asistencia técnica, intercambio de experiencias 

y las prioridades de los países para que puedan optar para fondos del secretariado 

SUN, incluyendo las necesidades de nuestro país. 

 

POR TANTO,  

ACUERDA: 

Articulo 1.- Designar a la señora: Cecilia Gamboa Cerda, cédula de identidad N° 1-

0444-0994, funcionaria de Unidad de Planificación Sectorial de la Dirección de 

Planificación, para que asista y participe en la actividad denominada “Reunión del 

Comité Ejecutivo del Movimiento SUN”, que se llevará a cabo en Ginebra, Suiza, del 

18 al 20 de mayo de 2022. 

Articulo 2.- Los gastos de la funcionaria por concepto de transporte, alimentación y 

hospedaje serán asumidos por el Secretariado del Movimiento SUN, por lo que no existe 

gasto a cargo del erario público. 

Articulo 3.- Durante los días de vigencia del presente acuerdo en los que se autoriza 

la participación de la funcionaria en la actividad, esta devengará el 100% de su salario. 



Articulo 4.- Para efectos de itinerario la funcionaria estará saliendo del país el día 16 

de mayo y regresando el 21 de mayo del 2022. 

Articulo 5.- Rige a partir del 16 al 21 de mayo de 2022. 

 

Dado en el Ministerio de Salud. San José, primero de abril de dos mil veintidós.  

PUBLIQUESE. 

 

 

 

DR. DANIEL SALAS PERAZA 

MINISTRO DE SALUD 

 
 

  

 

 

Elaborado por VB Director Jurídico 

                            Ficha: 7754 
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